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a haber cesado el funcionario en el ejercicio del cargo de
Director.

Artículo 8. Organo competente.
Será competente para resolver las solicitudes que se for-

mulen el Delegado Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia que corresponda, de acuerdo con lo previsto en
el artículo siguiente.

Artículo 9. Tramitación.
1. El procedimiento se tramitará ante la Delegación Pro-

vincial del ámbito en el cual preste sus servicios el interesado
en el momento de la petición de consolidación del comple-
mento específico.

2. Formulada la solicitud, se comprobará por la unidad
administrativa encargada de su tramitación el cumplimiento
de los requisitos a que se refieren los apartados a) y b) del
artículo 2 y, en su caso, se instará la evaluación del desempeño
del cargo, a que se refiere la letra c) de dicho artículo, conforme
al procedimiento que reglamentariamente se determine.

Artículo 10. Resolución.
1. La duración máxima del procedimiento será de seis

meses, antes de cuyo transcurso deberá el órgano competente
notificar la resolución expresa recaída en el mismo.

2. El plazo a que se refiere el apartado anterior se contará
desde la fecha en que la solicitud hubiese tenido entrada en
el registro de la Delegación Provincial competente para su
tramitación, y transcurrido el mismo sin que se hubiese noti-
ficado al interesado resolución expresa, podrá éste considerar
estimada la solicitud con el alcance y los efectos legalmente
establecidos.

Artículo 11. Efectos de la resolución.
Las resoluciones estimatorias retrotraerán sus efectos a

la fecha de la solicitud del interesado, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la normativa específica sobre devengo y percepción
de las retribuciones.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica. Aplicación retroactiva.
Sin perjuicio del régimen general establecido en el pre-

sente Decreto, quienes a la entrada en vigor del presente Decre-
to cumpliesen con los requisitos exigidos en el artículo 2,
podrán formular solicitud de reconocimiento del derecho, que
deberán realizar en el plazo de tres meses a partir de aquella
fecha, y, si la petición fuese estimada, se retrotraerán los efec-
tos al momento en que hubiesen completado el período de
cuatro años de desempeño del cargo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo reglamentario.
Se faculta a la Consejería de Educación y Ciencia para

dictar cualesquiera disposiciones que fueran necesarias para
la ejecución y desarrollo del presente Decreto.

Segunda. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de junio de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 29 de mayo de 2001, por la que se
concede autorización de un ciclo formativo de Forma-
ción Profesional Específica de Grado Superior al Centro
docente privado CEU-Sevilla, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don José Fer-
nández Zamorano, como representante de la Fundación San
Pablo Andalucía (CEU), titular del Centro docente privado
«CEU-Sevilla», sito en Sevilla, carretera de Utrera, km 10,
solicitando autorización definitiva para impartir un nuevo ciclo
formativo de Formación Profesional de Grado Superior, según
lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General, y el Real Decreto 777/1998,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional Específica.

Resultando que el Centro privado «CEU-Sevilla», de Sevi-
lla, por Orden de 26 de octubre de 1995 (BOJA de 21 de
noviembre) tiene autorización definitiva para impartir los
siguientes ciclos formativos de Formación Profesional Espe-
cífica de Grado Superior: Un ciclo de Técnico Superior en
Secretariado con 30 puestos escolares, un ciclo de Técnico
Superior en Administración y Finanzas con 30 puestos esco-
lares, un ciclo de Técnico Superior en Comercio Internacional
con 30 puestos escolares, un ciclo de Técnico Superior en
Gestión del Transporte con 30 puestos escolares, un ciclo
de Técnico Superior en Gestión Comercial y Márketing con
30 puestos escolares, un ciclo de Técnico Superior en Servicios
al Consumidor con 30 puestos escolares, un ciclo de Técnico
Superior en Información y Comercialización Turísticas con 30
puestos escolares, un ciclo de Técnico Superior en Adminis-
tración de Sistemas Informáticos con 30 puestos escolares
y un ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones
Informáticas con 30 puestos escolares. De todos los ciclos
autorizados, el referido Centro imparte, exclusivamente, los
ciclos formativos de Formación Profesional Específica de Grado
Superior siguientes: Administración y Finanzas, Gestión
Comercial y Márketing, y Administración de Sistemas Infor-
máticos.

Resultando que actualmente solicita autorización para
impartir un ciclo formativo de Formación Profesional Específica
de Grado Superior de Técnico Superior en Salud Ambiental.

Vistos: La Constitución Española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación, evaluación y el gobierno de
los centros; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de
junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias; el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la Formación Profesional en el ámbito del sistema educativo;
el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se
aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, modificado y completado por el Real
Decreto 173/98, de 16 de febrero; el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorización de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás nor-
mas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes del Servicio de Inspección de Educación y
del Departamento Técnico del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en Sevilla, como se contempla en el artículo 9,
punto 2, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.
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Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de un nuevo ciclo
formativo de Formación Profesional de Grado Superior de Téc-
nico Superior en Salud Ambiental al Centro docente privado
«CEU-Sevilla», de Sevilla, y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración del mismo que se describe a con-
tinuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «CEU-Sevilla».
Titular: Fundación San Pablo Andalucía (CEU).
Domicilio: Carretera de Utrera, km 10.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código núm.: 41701304.
Enseñanzas que se autorizan: Ciclos Formativos de For-

mación Profesional Específica de Grado Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Secretariado.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración y

Finanzas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Comercio Internacional.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Gestión del Transporte.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Gestión Comercial y

Márketing.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Servicios al Con-

sumidor.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Información y Comer-

cialización Turísticas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración de Sis-

temas Informáticos.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Apli-

caciones Informáticas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Salud Ambiental.
Capacidad: 24 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992,
sobre autorizaciones de Centros Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas autorizadas
en la presente Orden, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Sevilla, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el centro.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. La presente Orden modifica la Orden dictada con
fecha 26 de octubre de 1995 (BOJA de 21 de noviembre).

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a

contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de mayo de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 28 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 407/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edif.
Viapol, portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por Asociacion
de Profesores de Instituto de Andalucía (APIA) recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 407/2001 contra los acuer-
dos dictados por la Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia de Sevilla por los que se realiza el nombramiento de Direc-
tores y miembros de Equipos directivos de los Institutos de
Enseñanza Secundaria de la provincia de Sevilla, recaídos en
funcionarios del Cuerpo de Maestros.

Por dicho órgano judicial se señala para le celebración
de la vista el día 3 de julio de 2001, a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 91/2001, de 27 de marzo, por el que
se declara Bien de Interés Cultural el Conjunto Histórico
de Castril (Granada).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como Organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do, de acuerdo con el artículo 3.3, el titular de la Consejería de
Cultura el órgano competente para proponer la declaración


